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Por una parte la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CURZ, mn domicilio

en calle Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este ¿¡cto por su Secretario de Gobiemo,

Abog. Federico CRISALLE, en adelanb la'MUNICIPALIDAD';

POr OINA EI CENÍRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SINDACTO ÚNICO DE GUARDAVIDAS

Y AF NES DE L,,A REPÚBLICA ARGENTINA-SECCIqNAL SANTA FE, con domicil¡o en suipacha N'2720 1o

Piso ¡l 3 de la ciudad de Santa Fe, represenbda en este acto por su Secrctario General - Sección Sanh Fe,

Seqio Domingo BERARDI, en adelanb "SUGARA';

Reconociéndce LAS PARTES capacidad legal para contmtar y obliganse, conúenen celebrar el

presente Convenio Marco destinado al desarollo de aclividades de cmperabn insütucional dirigidas a facilihr

la ¡mplementac¡ón de Practies Prcftsbnalizantes en el marco del Servicio de Pevención y Segurídd

Acuática insüumentado por la Ordenanza N' 12.777, conbme las s¡guientes:

CI-AUSULAS

IBUEE& Objdo, LAS PARTES coordinarán esfuezos a los fines de implementar PÉcticas

Profesionalizantes deltrayecto formativo correspondiente a Guardavidas Profesional - Disposición N' 09/2021

de la Dirección Provincial de Educaión Técnica. M.E.C. - en el Servicio de Prevención y Seguridad Acuálioa

de LA fuII,NICIPALIDAD.

§EGUIIDA: De la prác'tica. Las prÉrcticas a implementarse tendÉn el obietirro general de complementar la

enseianza teórica con la prádica, y de esh manera adquirir habiliddes y deshezas en el ejercicio del oficio

elegido. Su ob.ietivo es facilibr la asimilaciÓn, desanollo y prcfundización de las habilidades propias y la

integtr¡ón de conocim¡ento§ y destezas adquiridas duranb el cursdo de la canera.

Dbha práctica no generará rehcirln de dependencia ni omprom¡so laboral ulterior, ni relación iuídic€ alguna

del esh¡diante con l-A MUNICIPALIDAD.

La dt,racirSn de las prácticas será de 4 horas por ¡omada y deberán ser cumplimentadas durante el transcurso

de la temporda, siendo la Coord¡nac¡ón del Openatirro de Seguridad de LA MUNICIPALIDAD en acuerdo con

el Coordinador Pedagogio del CFP del SUGARA Sanh Fe, quienes determinarán la fecuenc¡a de asistenc¡a

y sus horarios.

TERCERA:Convocato¡ia.'SUGARA'convocaráalosÍNpirantesmayoresdedieciocho(18)años, quehayan

aprobado todos los módulos de la trayectorh fomativa de Guadavidas Profesional y que de manera voluntada

elijan realizar las práclicas pmfesionalizantes dento del Servicio de Prevención y Seguridad Acuática

Muni:ipal.

CUARTAi Reeponsables de las pÉcticas. A los efectos de la coordinacbn y segu¡mhnto de 16 actividades

de los estud¡antes seleccionados la Coordinación del operativo designará respomabbs de las prácticas dentro

del Cuerpo de Guardavitas, quienes supervisaran y cohborarán en el nomal desarcllo de 16 tare6

coÍespond¡entes.
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QUINTA: Acta Comprcmiso. LA MUNICIPALIDAD exigirá a SUGARA la fima de un Acla Compromiso por

parte del alumno, la cual se aompaña al presente, la que será rubricada por los fimanbs del ppsente

Convenio Específico.

SBfiA: Segum. La actividad del alumno en el lugar de desanollo de la práctica y en su tsayech de la misnu,

esÉ amparada por la cobertura del seguro de responsabilirlad civil contahdo por SUGARA.

§ÉmlMA:, Duraclón y Rescisión. El plazo de v¡genc¡a del pmsente será de dos (2) años, renovable de fonna

automáüca salvo notifcación en contrario a alguna de l,AS PARTES en tal sent¡do, dentro de los teinta (i)0)

dias conidos anteriores a su vencimiento.

@ Notlficac¡on$ y Jurisdicción. LAS PARTES onvienen exprcsamente que seÉn válidas bdas las

notificaciones, comunicaciones, solir:itudes o requedmialoo en relación al presente convenio, cusadas de

mane¡a bhaciente en los domicilios ut supra consignado§

Toda mntrovesia que pudiera suscihrse en relación a esb convenio, omebrán su decision a la competernia

de los Tribunales Odinarix con asiento en la cir¡dad de Santa Fe, rcnurrciando a Mo fr.l.ero de excepc¡ón,

incluso el
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, preüa lectura y raüficación, se firman dG (2) eFmplares de un mbmo t?nor y

Santa Fe, a los 21 dias del mes de febrem de 2022.
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ACTA CO}IPROMISO OE PRACTICAS PROFESIONALIZANTES

COMPARECEN

La Municipalidad de-Santa Fe de la Vera Cruz, con dombilb en calle Salta N 2951 de la ciudad de

Santa Fe de la Vera Cruz, rcpesentada en este aclo por el Socretaio de Cobiemo, Abog. Federio CRlSAtlE,

en alelante'H MUNICIPALIDAD';

POr IA OfA, EI CENTRO D'E FORMACóN PROFESIONAL DEL SINDACTO ÚruICO OC

GUAROAVIDAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA-SECCIONAL SANTA FE, con domicilio en

Sdpacha N'2720 10 Piso of. 3 de h ciudad de Santa Fe, representada en este acto por su Secretario CierÉral

- Seccion Santa Fe, Sergio Domingo BERARDI, en adelante'SUGARA';

El Sr. / la S¡a.....,.......,. con domicilio en calle de la dtdd
d0.... .............. , ,., alumno del trayech fomatiro corespnd¡ente a Guardaviras Prcfesbnal - DisposiciÓn N'

09/2021 de la Direcc¡on Provincial de Educación Técnica. M,E.C, en adelante"EL / LA PRACTICANTE';

Suscriben la prcsente ACTA, según las cláusulas que a onlinuación se expresan:

a) La ffiica profesional se llevará a cabo en el Servicio de Prevención y Seguridad Acuática de L¡{

[,fl,NICIPAUDAD.

b) El phzo duante el cual se desarollará la práaica sela 0e...........1...) meses, desde el

dla hasta el ............... irrclusive

c) El horaio dunanle el cual se desarolltán hs tareas seÉ de lunes a viemes de........ ..... a .. ... ........

luas, con una carga horaia de .....(...) horas semanales.

d) EL/ l-A PRACIICANTE deberá ajustarse a las normas y rcglament6 de LA MUNICIPAUDAD, en un

' todo de acue¡do mn la legislación vigente, y deberá ebctuar sus obligaclmes con puntualkiad,

asistenc¡a Ggular y dedbación adecuada.

e) EL / LA PRACTICANTE desarollará las tareas con responsabilidad prccurando real¡zar un servicio a

la comunidad de calidd, respetando las insúucciones recibklas por la Coordinacim de Operativo de

Seguridad.

Mediante la suscripcion del presente EULA PRACTICANTE declara mnocer que la presente

práctica es de carffier gratrih, siendo una irctancia fomaliva que redunda en sl benefcios y que foma

parte d€ la hmacbn profesional que p¡opone 'SUGARA'.

En este sentido, manif€sta expresamenh conocÉf su natunahza y que la mivna ro genera vincub

laboral a§uno con 'l-A MUNICIPAI-IDAD', ni constÍuye mmpromiso alguno de ser contratados ni corro

pers<nal de planta permaneflb, no pemanente o transitoria, ni como consultores o asesores por honorarios,

ni a travÉs de nirEuna olra mdalidad contractual.
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En pncba de confum¡dad y aceptaciin se suscriben fes (3) ejenplares de un misrrE tenor y a un sob
electo en la ciúdd de Santa Fe, a los . .. dias del mes de de 20............


